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ASUNTO A DIRIMIR 
 

Se presenta por parte del apoderado judicial de la parte ejecutada una 

solicitud de inexistencia del pagaré- base de recaudo de la presente ejecución. 

 

Allí, señala los siguientes ARGUMENTOS (Impresión de pantalla) 

 

 
 

 

 

 



PROBLEMA JURÍDICO 

 

Conforme a los argumentos expuestos, el problema jurídico a dilucidar 

consiste en determinar, si en este caso es procedente estudiar la solicitud de 

inexistencia del pagaré presentada por la parte  ejecutada.   Lo anterior, 

teniendo en cuenta que ya feneció el término para proponer excepciones. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es importante señalar que en el presente caso el apoderado judicial de la 

parte ejecutada propone la figura de la INEXISTENCIA DEL PAGARÉ, 

invocando el artículo 898 inciso segundo del C.co así: 

 

“Artículo. Ratificación expresa e inexistencia 
“(…) Será inexistente el negocio jurídico cuando se haya celebrado sin las 

solemnidades sustanciales que la ley exija para su formación, en razón del acto o 

contrato y cuando falte alguno de sus elementos esenciales”. 

 

 

Por lo anterior, y para resolver el problema jurídico, es necesario acudir a la 

doctrina procesal así: 

 

“Es importante entender la oposición como el derecho genérico a defenderse, y no 

constituye, como pudiera ligeramente entenderse un medio diferente de defensa del 

demandado.   En absoluto, siempre que el demandado se opone, lo hace por medio 

de excepciones; la oposición por sí sola no tiene razón de ser, como tampoco la tiene 

el ejercicio del derecho de acción sino se formulan pretensiones. 

 

Cuando el demandado se opone,  es porque interpone excepciones y si alguna 

disposición utiliza el termino como si se tratara de un concepto diverso, incurre en 

notable imprecisión técnica que no da pie para formular una teoría que sostenga que 

la oposición es una conducta diversa a la presentación de excepciones”1 

 

“Artículo 117 CGP Perentoriedad de los términos y oportunidades procesales 

Los términos señalados en este código para la realización de los actos procesales de las 
partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición 
en contrario”. 

 

“Artículo 442 CGP. Excepciones 

La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo 

el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos 

en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas 

con ellas”. 

 

                                                
1 Código general del proceso –parte general,  Hernán Fabio López Blanco, año 2017, DUPRE 
editores Ltda.   Pág. 605 



 

CASO CONCRETO 

 

Al descender al plenario, el despacho verifica que el término para proponer 

excepciones se encuentra vencido, por lo tanto, y al no haberse utilizados los 

medios exceptivos y/o recurso de reposición dentro de la oportunidad legal, 

no es posible darle trámite a la solicitud presentada por el apoderado judicial 

del demandado. 

 

Y muy a pesar que en el presente caso, se invoca la ley 57 de 1887, que da 

cuenta sobre “Cómo se dirime el conflicto de normas” en este caso el artículo 

784 y 898 del código de comercio. 

 

Tal conflicto no existe en el presente caso, pues ambas normas son de 

carácter sustancial, siendo aplicable frente al problema jurídico planteado, el 

código general del proceso, el cual trae consagradas normas de carácter 

imperativo, tales como la perentoriedad de los términos, la cual fue reseñada 

en las consideraciones; entre otras normas aplicables. 

 

Así las cosas, y al encontrarse el mandamiento de pago ejecutoriado, y al no 

haberse propuesto ningún medio exceptivo, no es posible presentar ninguna 

oposición frente al título valor de forma posterior, razones por las que se 

denegará la presente solicitud. 

 

Por lo anterior, el despacho… 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DENEGAR la solicitud de inexistencia del pagaré presentada por la 
parte ejecutada, por las razones expuestas. 

 
 

SEGUNDO: Por secretaría dese traslado del recurso presentado por la parte 
demandada. 
 
 

TERCERO: Una vez se haya vencido el término del recurso vuelva a despacho 
para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
                        MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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